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CAPITAL SUSCRITO, Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

IMPORTADORA MEDAMER_S.     

  

CUANTIA: USD. 560,00. -..-0o-..sono-.- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia A República del 

Ecuador, boy veintiséis de Octubre del año dos mil ante mí, DOCTOR 
  

CARLOS QUIÑONEZ VELASQUEZ, Abogado y Notario Primero de éste 

cantón, comparece la señora CECILIA SCHEMANKEWITZ DE 

CRESPO, en su calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía 

IMPORTADORA MEDAMER S.A. .- La compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión Ejecutiva, mayor de edad, de estado 

civil casada, domiciliada en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a 

quien de conocer doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultado de esta 

escritura, a la que procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presenta la minuta y documentos que son del tenor siguiente: MINUTA: 

SEÑOR NOTARIO.- En ol registro público a su cargo incorpore una escritura 

de CAMBIO DE DENOMINACION, CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, 

ESTABLECIMIENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE



CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS de una compafi el 

y anónima, cuyo tenor es el siguiente: PRIMERA: OTORGANTE UNICO.- 

Comparece la señora CECILIA SCHEMANKEWITZ DE CRESPO, en su 

calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía IMPORTADORA 

MEDAMER $.A.., y para legitimar su intervención acompaña la copia de su 

nombramiento debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil, y 

el Acta de Junta General de la compañla, celebrada el vemticinco de Octubre 

del año dos mil - SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La compañía 

IMPORTADORA MEDAMER S.A. , se constituyó por escrílura otorgada 

ante el Notarío Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos O . 

Díaz, el siete de Noviembre de mil novecientos noventa y uno, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el tres de Febrero de mil novecientos 

noventa.- y dos. La compañía se constituyó con tn capital de tres millones de 

sucres, dividido en tres mil acciones ordinarias y nominativas de un dnil 

sucres cada ina.- Á— su vez mediante escritura otorgada ante el Notario 

Trigésimo del Cantón Abogado Piero Aycart Vincenzini el veintiocho de 

Junio de mil novecientos noventa y cualro la compañía Aumento su capital y O 

reformo sus estatutos, e inscrito en el Registro Mercantil el diecisiete de 

Noviembre de mil novecientos noventa y cualro. Con este aumento el capital 

suscrito de la compañia alcanzo la suma de SEIS MILLONES DE SUCRES. 

TERCERA: RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERALUNIVERSAI, 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS.- La Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de IMPORTADORA MEDAMER S.A. 

celebrada el veinticinco de Octubre del año dos mil, acogiéndose a las 

reformas de la Ley de Compañias. que a sido reformada mediante decreto
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Ejecutivo N. 1214 del veinticuatro de Agosto de 1999, » Es PA 

Registro Oficial 4 278 del 16 de septiembre de 1999, que dispone el aumento 

obligatorio del capital suscrito de las compañlas anónimas, determinando que 

-, podrá establecerse un capital autorizado, que no excederá del doble del capital 

y suscrito, hasta la cual la Junta General podrá resolver la suscripción y emisión 

- de acciones ordinarias o nominativas. Que mediante resolución + 00.Q- I- 

003, el Superintendente de Compañías a:expedido las normas de aplicación de 

- las reformas .a la Ley de Compañías, introducidas en la Ley para la 

Transfortn ación Económica del Ecuador, determinado que las escrituras que se 

otorguen a partir del trece de Marzo del año dos mil deberá expresarse en 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. La Junta General 

en aplicación a las leyes vigentes en el Pals aprobó lo siguiente: 1.-) 

“, REFORMAR EL CAPITULO PRIMERO, ARTICULO PRIMERO DE 

¿ ¿LOS ESTATUTOS SOCIALES, REFERENTE A LA DENOMINACION 

“DE LA COMPAÑIA, esto es, :que, la compañía adopta la nueva 

' denominación de INMOBILIARIA HEPANICE S.A. como propiedad suya 

: + iientras *subsista.''2.-) REFORMAR EL CAPITULO PRIMERO, 

ARTICULO. SEGUNDO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, 

. REFERENTE:AL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, esto es la 

compañila tendrá por objeto social dedicarse a la compraventa, permuta, 

. arrendamiento, administración de bienes ralces, Urbanos y Rurales. Para el 

cumplimiento de su objeto-la compañía podrá realizar todos aquellos actos y 

contratos de cualquier naturaleza. La compañía no ejercerá el Comercio, ni la 

   
  



industria, ni adquiera la calidad de Comerciante. de acuerdo a lo que determina 

las Leyes Ecuatorianas. 3.-) ESTABLECER UN CAPITAL AUTORIZADO 

DE LA COMPAÑÍA, pot la suma de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 4.-) AUMENTAR EL 

"CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA, en la suma de QUINIENTOS 

SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

' dividido en “catorce mil accioftes, ordinarias y hominativas valor de cuatro 

'" céntavos dé dólar cada una; dé manera que el capital suscrito de la compañla, 

'' será en total por la' suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

' "ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en catorce mil acciones 

'" ofdinarias y nominativas, valor de cuatro centavos de dólar cada una; 5.-) Que 

" él capitdl pagado de la compañla será igualmente por la suma de 

** OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

"AMERICA en virtud de que todas y cada una de las acciones del presente 

* Y auítrenitb se pagarán mediante compensación de crédito; 6.-) Que se reforma la 

EE parle" 'pertinerte' a los estatutos sociales, autorizando al Gerente para que 

"intervenga * e + el otorgamiento de esta  esctitura CUARTA: 

"CUMPLIMIENTO ' DE RESOLUCIONES.- Con los antecedentes 

“7% exhtléstos, la Seira CECILIA SCHEMANKEWITZ DE CRESPO, por los 

WU" derechos que representa de! IMPORTADORA MEDAMER S.A eleva a 

«* * Escriluta Pública' los' acuerdos' tomados por la Junta General Universal 

' Exttaordinaria de accloniistas de IMPORTADORA MEDAMER $.A.., en la 

'* sesión del veinticinto 'de Octubre del afío dos mil. y en virtud de la 

bo dutorización que'xé le ha otorgado, declara: 1.-) Que la compañia cambia su 

' denofinación a“ INMOBILIARIA HEPANICE $.A.; 2.-) Que la compañía 

A | 4 4 poa
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Guayaquil, 22 de abril de 1999 

  

ñ Señora : 

' CECILIA SCHEMANKEWITZ DE CRESPO 
Ciudad.- 

! : De mia consideraciones: 

A Cumplo en cottiinicarle que la ¿unta Universal de accionistas de la 
NN compañía “IMPORTADORA MEDAMI8 S.A.” cofebrada el día de boy, tuvo el 

pl acierto de reclegirla como su GERENTE con las atribuciones y por el periodo 
establecido ent los estatutos sociales, esto es cifico arios. 

Como Gerente ejercerá la representeción legal, judicial y extrajudicial, de la 
compañia. Do 

0 Ca 

o “IMPORTADORA MEDAMER S.A”? fué constituida mediante escritura 
! 7 pública celebrada el 7 de novietubre de 1049], anta el Notario Ab. Marco Diaz 

o | Casquete; aptobada en resolución Wo, £1-2- 1 10003474 expedida por el 
Subintendetite de Derecho Societatio de la hicodencia de Compañías de 

: Guayaquil Dr. Gerardo Peña Mathens el 9 de diciembre de 1091; y, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 3 de febrero 
de 1992. 

Felicitánidola por su designación, quedo d : usted, s 

Atentamente, 

, ING. EDUARDO CRESPO DUEÑAS 

! / PRESIDENTE DE LA'J UNE 

e 

ACEPTO desempeñar las funciones de GFRENTE. 
Guayaquil, 22 de abril de 1999 

  

Ho, ¿ : 

q est llo dl Crer 
Po i cEc Z DE CRI3PC:. 

A e . ! cc. 0902875756 7 1 inscrito este , 

) 
! ira presente fecho queda    

   y ' Nombi+imenta da. ALT Ra dc 

| 

Ñ is til Ne. 

po 
A 

Folio(s) 23 996 4 stro Meri” ¡ 

| 
a : 

6-Y Repertorio No. Lino , 

, Comprobantes de peg2 

    

        

  

   

    

  E 7 DE 
E C IGUEL ALCIVA a 

AB. HECTOR Mi ideal Cantón Guaysquil o, 
Registrador Marcanti 

  
   



000000005 
ACTA DE JUNTA GENERAT. CC 

EXTRAORDINARIA UN 

ACCIONISTAS DE LA Af 

  

IMPORTADORA MED : 5 

] CELEBRADA EL VEINTICINCO DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MT..-.-.-.-.-.-.- 

En Guayaquil, a los veinticinco dias del mes de Octubre del afío dos mil a las 

nueve horas, en el local social de la compañia anónima IMPORTADORA 

MEDAMER S.A. ubicada en las calles Illanes y Segunda, se reúnen los 

señores accionistas, con el objeto de celebrar una sesión de Junta General 

Extraordinaria Universal, esto es sin el requisito previo de la convocatoria por 

la prensa.- Se encuentran presentes el señor EDUARDO CRESPO 

DUEÑAS, quien preside la Junta, y la Gerente, señora CECILIA 

SCHEMANKEWITZ DE CRESPO, quien actúa de Secretaria y por 

consiguiento, ha elaborado la Lista de Asistentes, anotando los nombres de los 

accionistas concurrentes, la clase y valor de las acciones y el número de votos 

qué representan cuya nómina es la siguiente: señora CECILIA 

   
SCHEMANKEWITZ DE CRESPO, propietaria de mil doscientas acciones; 

señora GABY SCHEMANKEWITZ CORREA DE VELEZ, propictaria de 

mil doscientas acciones; seffora NATALIA DUEÑAS VIUDA PE CRESPO, 

propietária de mil doscientas acciones; SRA.FLOR CORREA 

BUSTAMANTE, propietaria de mil doscientas acciones, señor JORGE 

SALAZAR DIAZ, propietario de mil doscientas acciones .- Total seis mil 

acciones.- Todos los concurrentes por sus propios derechos; y, las acciones



son ordinarias, nominativas e indivisibles, por el valor de un mil sucres cada 

una.- Los accionistas asistentes representan todo el capital pagado de la 

compañía.- En virtud de lo expuesto y de conformidad con el Art. 238 de la 

Ley de Compañias, la presente Junta General se encuentra válidamente 

convecada y constituida para tratar cualquier asunto; y, los señores 

accionistas están unánimemente de acuerdo en que el orden del día sea el 

siguiente: PRIMIRO.- Conocer y resolver sobre el cambio de denominación 

de la compañía SEGUNDO.- Conocer y resolver sobre el Cambio de objeto 

social de la compañía TERCERO.- Conocer y resolver sobre el 

Establecimiento de un Capital Autorizado y todo lo concerniente al Aumento 

del Capital Suscrito y del Capital Pagado de la compañía- CUARTO.- 

Reforma Estatutaria pertinente.- Hasta aquí el Orden del Día.- A continuación 

el Presidente declara instalada la Junta y manifiesta: Que, con el objeto de 

ampliar los negocios de la compañía, y darle una mejor presentación, se hace 

necesario cambiar la actual denominación de la compañía de 

IMPORTADORA MEDAMER S.A. a la de INMOBILIARIA 

HMUEPANICE S.A. y así los señores accionistas conocieron y deliberaron sobre 

los asuntos planteados, y respecto al punto PRIMERO del Orden de] Día, la 

Junta General por unanimidad RESUELVE: SUSTITUIR DEL CAPITULO 

PRIMERO, EL ARTICULO PRIMERO de las reformas de los estatutos 

sociales en la siguiente forma: CAPITULO PRIMERO: ARTICULO 

PRIMERO: DIRA.- La compañía tendrá adopta la denominación de 

INMOBILJARIA HEPANICE S.A. como propiedad suya mientras subsista, 

2.-) Con relación al SEGUNDO Punto del Orden del día, la Junta General por 

unanimidad RESUELVE: REFORMAR EL CAPITULO PRIMERO
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objeto — social dedicarse a la compraveuta, permuta, idamiento y 
l 

A 3 por 

administración de bienes raices, urbanos y rurales. Para el cumplimiento de su 

objeto la compañia podrá realizar todos aquellos actos y contratos de cualquier 

naturaleza. La compañía no ejercerá el comercio, ni la industria, ni adquiere la 

calidad de comerciante, de acuerdo a lo que determinen las leyes ecuatorianas - 

Con relación al TERCER Punto del Orden del día, la Junta General por 

unanimidad RESUELVE: 1.-)Aprobar LA CONVERSION de sueres a 

. 4 dólares y ESTABLECER UN CAPITAL AUTORIZADO por la suma de 

MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DI 

suscripción y emisión de acciones ordinarias o nominativas; 2-) Aprobar el 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO de la compañla por la suma de 

QUINIENTOS SESENTA DOLARES DIE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en catorce mil acciones, ordinarias y nominativas, valor 

3 de cuatro centavos de dólar cada una, de manera que con este aumento, el 

capital suscrito de la compañía, alcanzara la suma de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 3-) Aprobar el 

pago de todas y cada una de las acciones, provenientes del presente aumento 

de capital, que será pagado en partes iguales por los accionistas, señores 

CECILIA SCIEMANKEWITZ DE CRESPO, GABY 

SCHEMANKEWITZ CORREA DE VELEZ, NATALIA  DUEÑAS 

VIUDA DE CRESPO, FLOR — CORREA BUSTAMANTE, JORGE 

SALAZAR DIAZ, mediante compensación de crédito, de conformidad con



lo establecido en la Ley, como consecuencia de lo cual se cancela el crédito a 

su favor que tienen los mismos accionistas, y que aparece registrado en la 

contabilidad de la compañía, y compensaloriamente queda pagado el precio 
a 

total de las acciones suscritas por los accionistas, para cuyo objeto 

unánimemente aprueban y ratifican la suscripción y pago de cada una de las 

acciones, así como las entregas de dinero, aportes o compensaciones 

efectuadas por los señores accionistas, La Junta General cumpliendo con lo 

dispuesto en la doctriva 126 ratifica que la entrega de dinero entregada por la 

administradora de la compafila señora CECHAA SCHEMANKEWITZ DI 

CRESPO, no genera ningún tipo de interés. - Con relación al CUARTO 

punto del Orden del día, la Junta General por unanimidad RESUELVE: 

SUSTITUIR DEL CAPITULO PRIMERO El ARTICULO QUINTO de 

las reformas de los estatutos sociales en la siguiente forma: CAPITULO 

PRIMERO: ARTICULO QUINTO: DIRA.- EL. CAPITAL SUSCRITO de 

la compañía será por la suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en veinte mil acciones, 

ordinarias y nominativas de cualro centavos de dólar cada una, capital que 

podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. EL 

CAPITAL AUTORIZADO de la compañía será por la suma de MIL 

SKEISCHNTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, monto hasta el cual la Junta General de Accionistas podrá 

resolver — la suscripción y emisión de acciones ordinarias o nominativas. 

Dichas — acciones estarán contenidas en títulos, que cumpliendo los 

requisitos de ley, podrán representar una O varias de ellas. Las 

acciones deberán estar numeradas del cero coro uno al veinte mil
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el Presidente y,' inclusive; titulos que para su validez llevarán las firmas lo 

Gerente de la compañía.- ( hasta aquí las reformas ).- CUA 

la Gerente y Representante Legal, señora CECILIA SCIEMA 

DE CRESPO, para que eleve a escritura pública los presentes acuerdos, 

incorporando a dicha escritura el Acta de Junta General de la presente sesión, 

quién además queda autorizada para realizar la conversión de sucres a dólares 

en relación a las reformas de dolarización vigentes que rigen en el país y 

completar todos los trámites legales para la culminación de lo resuelto.- No 

habiendo otro asunto que tratar, el señor Presidente declara concluida la Junta, 

concediendo un momento de receso para la redacción de la presente Acta, 

hecho lo cual, se dio lectura de la misma habiendo sido aprobada por 

unanimidad, para cuya constancia la suscriben la totalidad de los asistentes, 

siendo las doce del día.- F.- EDUARDO CRESPO DUEÑAS.- F. CECILIA 

SCHEMANKEWITZ DE CRESPO, F.- GABY SCHEMANKEWITZ 

CORREA DE VELEZ, F.- NATALIA DUEÑAS VIUDA DE CRESPO. F.- 

FLOR CORREA BUSTAMANTE, F.- JORGE SALAZAR DIAZ.- 

CERTIFICACION: CERTIFICO que la copia que antecede es igual al 

original que reposa en los archivos de la empresa, a la que me remito en caso 

necesario.- 

Fo le pot Escort. 
naa cnica cra 

CECILIA SCHEMAN KEWITZ DE CRESPO. 
GERENTE -SECRETARIO.
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ireform a su objeto social, 3.-).-* Que la compañía tendrá un copia aorzdo 
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suscripción, y emisión de acciones ordinarias o nominativas 4.-) Que la 

cóm pati la aumenta el capital suscrito en la suma de QUINIENTOS SESENTA 

¡DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

« catorce mil acciones, ordinarias y nominativas valor de cuatro centavos de 

' dólar cada una, con lo cual el capital alcanza la suma de OCHOCIENTOS 

¡DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 5.-) Que todas y 

-cáda una de las catorce mil acciones del presente aumento, han sido suscritas 

-. por. accionistas, sefíores CECILIA SCHEMANKEWITZ CORREA DE 

$ 

:¿ CRESPO, GABY. SCHEMANKEWITZ CORREA DE VELEZ, NATALIA 

.DUEÑAS VIUDA DE CRESPO, FLOR CORREA BUSTAMANTE, 

:. JORGE SALAZAR DIAZ, en partes iguales y mediante compensación de 

crédito que dichos accionistas tienen a su favor en la compañía, es decir, que la 

compañia entregará liberada las acciones del presente aumento, y en 

compensación se extinguirá el crédito a favor de los accionistas por el mismo 

valor ; así nismo se deja constancia que la Junta aprueba la entrega de dinero 

efectuada por los accionistas por concepto de mutuo sin interés; 6.-) Que una 

vez legalizado el presente aumento de capital, se entregará a los accionistas, sin 

cargo alguno, una cantidad de acciones en proporción al porcentaje que tienen 

en el capital social y actual; y, 7.-) Que se reforman los Artículos pertinentes de 

los Estatutos Sociales, de conformidad con lo aprobado por la Junta General 

de Accionistas, que consta en la copia del Acta que se acompaña. QUINTA: 

DECLARACION JURAMENTADA DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

   



La úéltora' CECILIA SCHEMANKEWITZ DE CRESPO, en su calidad de 

Gerente y Representante ' legal de la compañía IMPORTADORA 

MEDAMER S.A. ' declara bajo juramento y se hace responsable por la 

- autenticidad de todo lo expuestd en la presente escritura.- SEXTA.- El Gerente 

cumplirá coh los trámites posteriores para la culminación legal de lo resuelto.- 

 CONCLUSÍON.- Agregue isted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

'para' la completa” validez 'y firmeza de esta escritura e incorpore el 

Nombramiento del Gefettte General y la copia del Acta de Junta General de la 

Compañía.- F.- ilegible- ABOGADO JORGE PAZMIÑO LEVY.- Registro 

"número cuatío mil doscientos once.- En consecuencia, la otorgante se afirma 0 : 

Son el contenido de la preinserta minuta, la tisma que queda elevada a Escritura O. 

“pública, pára que surta todos sus efectos legales.- Lelda esta escritura de 

: principio a Fin' por há el Notario, En alta voz al otorgante, quién la aprueba en 

todas sus 'pattes, 'se afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo el 

+ a pr "Notario, doy fe.- '" 

YAZIA A eh, : O 

"IMPORTADORA MEDAMER 5.4. 

" RUCA! 0991209859001 ' 

" "SRA: CECILIA SCHEMANKEWITZ DE CRESPO 
4 app 1 

CL. 0902875756 
, 

po : ' l 

a o, : / 1 
ta ' . : ¡
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Se otorgo ante mi, en fé de ello confiero este 

TESTIMONIO, de la escritura de CAMBI 
DENOMINACION, CAMBIO DE (OBJETO SOCIAL, 

ESTABLECIMIENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, 
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA 

MEDAMER S.A. que sello, certifico y firmo a los seis 

días del mes de Noviembre del año dos mil.- 

LO 

  

Dr. Carlos Quiñónez Velázquez
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Lo 

CERTIFICO: Que en el dato MERIDIANO. en sus 
“ediciones correspandientes a los días Miércoles diecisiete, Jueves 

... dieciocho y. Viernes diecinueve de Enero del dos mil uno (Año 
O “XVII - Nos. 6262, 6283, 6284) se ha publicado el extracto de la 

al “escritura pública de CAMBIO DE DENOMINACION DE LA 

"|-- COMPAÑIA IMPORTADORA MEDAMER  S.A., por la de 

3” INMOBILIARIA HEPANICE S. A., AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO; así mismo que hasta la presente 
: fecha no se ha recibido en este Despacho, notificación judicial de 

oposición, rá aviso de presentación de recurso alguno.- Guayaquil, 
- 1. de Febrero de 2.001. 

AA Detras 

h     
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1 e Le lez 

Ab. Miguel Martínez Dávalos "2 
_ SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA D) 

COMPAÑIAS DE GUA YAQUIL * Aa, CS 
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NONNNONAI 

DILIGENCIA: DOCTOR CARLOS QUIÑONEZ 

VELASQUEZ, Notario Primero del Cantón DOY FE: 

Que en esta fecha he tomado nota al margen de la 

matriz correspondiente, de la escritura de Cambio de 

denominación, cambio de objeto social, 

establecimiento de capital autorizado, aumento de 

capital suscrito y reforma de estatutos de la compañia 

IMPORTADORA MEDAMER S.A. en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo tercero, de la resolución No, 

00-G-1J-0008449, expedida el veintiséis de Diciembre 

del año dos mil, por el ABG. VICTOR ANCHUNDIA 
PLACES, INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA 

DE GUAYAQUIL ( E ), mediante la cual aprueba l: 

referida escritura, en los términos constantes ny el 

instrumento público que antecede. Guayaquil FéEbréro 

seis del año dos mil uno. 

 



NOTARIA 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

Añ. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE 

nAmaronj? 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el 

Artículo Tercero de la Resolución No.00-G-1J- 

0008449, dictada por el Intendente Juridico de la 

Oficina de Guayaquil(E), el 26 de Diciembre del 

2000, se tomó nota del Cambio de Denominación, 

Cambio de Objeto Social, Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos, que contiene la escritura 

pública que antecede al margen de la matriz de la 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 

IMPORTADORA MEDAMER S.A., otorgada ante mí, 

el 7 de Noviembre de 1991.-| Guayaquil, nueve de 

Febrero del dos mil uno.-    

     

  

       

     
    

escritura, que 

ERIC lo, 
J 

'BL3, mera ¿dal Fog.ro 

Loja cl cimocra SOS. del Repertario.- 

«ca fecha do hey, ba A una coria a 

cscrióura,- Guayaquil, 2 ZA ZO 

U 

DRA. NORMA PLAZA JE GARCIA 
REGISTRADORA MÉRCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL



RAZON: En esta fecha se efectuó (aron) una _anotación (es) del contenida] 

de osta Her 
  

DES CANTON GUAYAQUIL 

Gazón En esta fecha queda erchivado el Certificado 

do afiliación uy la Cámara de Grant . y 

Guayequi!, eS Tucan aa AY 2 00, 

y 

    

   DRA. NORMA PLAZA DEJÍCARCIA 

REGISTRADORA MERQANTIL 

DEL CANTON GUAY. 

    

o
o
:



RAZON: Siento como tal que no inscribo el Cao q 'Deñominación 

Social de la Compañía IMPORTADORA MEDAMER S.A. por la de 

IMPORTADORA HEPANICE S.A. dispuesto en el Artículo Primero de la 

Resolución 00-G-IJ-0008449, de fecha 26 de diciembre del 2000, expedida 

o, celebrada el 26 de 

2 Dr. Carlos 

   

   
   

Ab. Carlos “Cridedo Moreira 
Registrador” dé      


